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'Año de to llnldod, b Pazy et Dan¡müo'

Ssrno

Sama, 25 de mayo de 2023.

vtsTos:

La Resolución de Alceldfa N'04$202&A/MDS de fecha 30 d6 enero de 2023, Solicitud s/N con. rsgistfo

N"O34O de fócha 02 de teOrero ¿á ZOZS, Carta N"OOI-202&SS/TACNA de fecha 13 de mar¿o de 2023,

i*órniá ñ;Oié-2023-GAJ-GI/I-MDS ¡6 Écha 19 de abril de 2023 de la Gerenc¡a de Asesorla Jurldica'

inióo* N;iAi-zoilUp-eA-cM/MDS de fecha 22 de msyo de 2023 de la Un¡dad de Peraonal, Proveldo

áOm¡nistrat¡vo de fecha 22 de mayo de 2023 del despai¡o de la Geróncia de Adm¡nisfac¡Ón, Infome

ñ;Zié-ZOii-Cpp-GM-MDS de fecha 23 de rnayo de 2023 de la Ger€nc¡a do Pleneamiento y Presupuesto,

ijóuJoo áárn¡n¡st ativo de fócña 25 de mayo dó 2023 del despacho de cer€nc¡a Municipal' y;

CONSIOERANDO:

Qué, de contormidad con lo establecido por el aftlculo 194o.de la constitución Polltica del Penl y el articulo

f ¡ áái i¡turo prer¡minar de ta ley N" 279i2 - Ley Orgán¡ca dé Municipalidades, establece que los gob¡emos

iür"i, éün Já i,rtonomta dottüca, económica t adm¡n¡sfat¡va en los asuntos de su competencia' La

"-uiónórla 
qu" la Consütución Polltica del Peni e;tablece para las municipalidades, rad¡ca en la- fácultad

Oá ejercer áos Oe gobiemo, adminisfativos y de admin¡sbáón, con suiec¡ón al ord€namiento ¡urldico'

Que, et numeral 20) del Aftfculo 20" de la Ley N' 27972 Loy Orgánica d€ Municipalidades' establece qu6

son atribuciones áet nlcalOe, delegar atribucion6 adm¡n¡straüvas €n el Gersnt€ Munic¡pal' texto

áncoroante con tos arlculos 27. t 3d" d" l" c¡t da norma, cuando g€ñala qu€ la adm¡n¡strac¡ón municipal

""te 
Oa¡o t" Oire""ión y responsabílidad del Gerenle Munic¡pal, func¡onario de confianza a tiempo comp¡eto

t¡"dú;¿" exctusivá designado por 6l Alcelde, resuelve los asp€c1os admini31ralivos a 3u cargo a lravés

áá resoluc¡ones y D¡reaiva., resp;ct¡vament€; asf como la func¡ones espéclficas conten¡das 6n el arilculÓ

78" y s¡guientes de la precitada noma.

eu6, med¡ante la Resotución de Alcaldla N"O4&2O2}A/Ii/|DS ds fecha 27 de enero de 2023' s€ delega

t',rncion"s, atribuciones y facultades adm¡nistrat¡vas del despacho d6 Alceldfa al Gorente Mun¡cipá|, CPC'

Cá¡oi Ánselmo Meteniez Benios. Asimismo, dentro de las faqlttados atribu¡das hacia el Gerente

Municipal, se éncuentra laa relacionadas a la aprobac¡ón de reconocimiento de deuda, tal como 36 señale

án éiÁnirCUlo sEGUNDO: ESTABLECER qu€, las facu¡tad$ edm¡nbtrat¡vas y resolutivas. que ror este

ááó J O.f"gan son la3 s¡guiérf€s: En Materia de Administración. Numeral 09) Actos edm¡nistrativos que

resuelven reconocimiento y pago de compemsc¡Ón Por t¡empo de serv¡c¡os'

Qu6, mediante Resolución de Alcaldfa N'04$202$A/MDS do fecha 30 de enero de 2023' 8e aprobó

OÁáiái " 
partir dót 31 de €nero dot año 2023, el Cese Delin¡tivo Por Causal De Lfmit€ De Edad' del

"ÑOor 
ruiii"¡paf, Sr. Dante Francisco Luque Cslle, identificado con DNI N'00410813, qu¡6n des€mpeñs

¡.¡nc¡onee comd encargado de la Unided de Patrimon¡o y Archivo en la Municipalidad Distrital de Sama.

eue, con Sol¡citud S/N con reg¡stro N'0340 de fecha 02 de febr€ro ds 2023, el ex s€rvidor munic¡psl, Sr.

Danie Franc¡sco Luque Ca[eJ ident¡ficado con DN¡ N'00410813, sol¡cita a le Municipel¡dad D¡strital de

sama, que de acuerdo a las nofmaa que establece el D€q€to Leg¡9laüvo N'276 Ley de Bases de la
Canera hOm¡nistrat¡va y d€ Remunera¿ionos del S€c'tor Publ¡co, 3e le procede a la. cancelac¡ón de la
L¡Ouiclac¡ón de sus Bdieficios Soc¡ales qu€ corresponde, tales como le Comp€nsación Por Tiempo de
SeNic¡os confome a L€y.

euo, med¡ante Carta N'OO1-2023-SS/TACNA d€ fecha 13 de marzo de 2023, el S666tario G€noral del

SITÉAMUN Same, Sr. william Renzo Celeo Bra\ro Be¡erano, informa a la Munic¡Pelidad Dbtrital de Sama,
que adjunta la documentación solicitada por la Unidad de Personal, Para el trámite d€l adm¡n¡strado, Sr.

óante Érancisco Luque Callg, identificado con DNI N'00410E13, con la finalidad de sol¡c¡tar €l pago de sus

beneñcios de Compensec¡ón por T¡empo de Servicio, segÚn detslla en su presenté informe.

eue, üsto et Informe N'129-2023-UP-GA-GM/MOS de fecha 1l de abril del 2023, con Reg¡stro N"1280, del

abog. Oscar V¡dal Cnrz Flores, JeG de la Unidad de Personal, infoma al CPC. Carlos Amelmo Melendez
Benios, Gerente de Administrac¡ón, que al hab€rse cssado en forma defin¡t¡va por caugal de lfmita de edad
a los servidores: Sr. Carlos Salvador Quispe Sotomayor y Sr. Dant€ Francisco Luque Calle, requ¡ere so
detemine si conegponde otorgar por concepto de Compensac¡ón por T¡empo de Servicios que 8e otorga al
momento del cese del personel nombrado d€ acuerdo a lo esüpulado en el Decreto L€gislativo N' 276 o en
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su defecto regimos en lo que €stablecen los @nvenios col€c{ivos, hace r€f€rencia a los @nven¡os

colectivos sigu¡entes:
i.- Ac.ta F¡ñat det pliego de Rédamos pa€ el periodo tiscal 2005 del Sindicato cle Treba¡adores

Munic¡oales de Sama - S¡TRAMUN Sama, de fecha 10 de agosto del 2005.
2.- Ade F¡nal det Pliego de Reclamoe para el periodo fisc8l 2007 d6l Sindicato de Trabajadoros
Mun¡cipales de Sama - SITRAMUN de foc,ha 14 de junio del 2007.
3.- Acia F¡nat d€t pt¡6go de Redamos pare el periodo ñscat 2009 del Sind¡cato do Trabe¡ad,ores

Mun¡c¡Dalos de Sama - dltnnmUN Sama, de fecha 10 de oclubre del 2006, donde en el último párrafo se

le€ la abr€viatura de (obs) la cual s€ traducirla como observación: 'se acuerda Por ambas partes otorgar
por concepto Oe combeniac¡On por ü6mpo de s€Mc¡os un sueldo bruto por año a los trabeladores del

SITRAMUN Sama".
!¿.- ¡cta Final del pl¡ego de Reclamos para el periodo figcel 2015 del Sindicato de Traba¡adores

i Municioales de Sama - Stfneuu¡¡ Sama, de f€cha 11 de fabrero del 2015, Rat¡ñcán convenio coleclivoMun¡c¡oales de Sama - Sama, de f€cha 11 de fabrero del 2015, Rat¡ñcán convenio coleclivo

20c6, iOO7, 2008, 2009, 2010, 2O1'l , 2012, 2013 y 201¿+, otorgándoles pléna vigencia y el carácl€r de
ñÁnrláñarite .t. t.rs hénéficiós loorados- resoetándose el cárácler inenunc¡able dé los derechos adquiridos.adquiridos.permanente de los beneficios logrados, respetándose el cárácler
b.- ncfa F¡nat del pl¡€go de 

-Redamos para €l periodo fi*al 2021 del Sind¡cato de Traba¡adores

Mun¡cioal€s de sama --SITRAMUN d€ fecha 07 de ago€to dal 2020, en el pfimer enunciado se lee:

'Convénir que todos los acuerdos tienen carác,ter permanente y acumulat¡vos, asim¡smo todos lo8 pactos

coleclivog enl€riore8 se ratiñquen como tal'.

eue, por medio del Informo N'0792023-GAJ-GM-MDS de fecha l9 de abril de 2023, el Gorente de le
Gerenc¡a de Asesorfa Jurldica, Abog. Julio Cesar Flores Yufra, informa el Gerente Mun¡cipal, CPC. Carlos

Anselmo Melendez Berios, que conforme a to expueato y al anális¡s d€ la normat¡va vigente apl¡cable,

em¡te op¡nión sgñalando quó, to¿o convenio t¡6ne fuorza vinculante en el ámb¡to de lo concertado,

obligando a las personas én cuyo nombre se c€l€bró y a quienes les sea aplicabl€, al ampero de las

Seniencias Oet Tiibunat Consütuáonal esgrim¡das en su presente oscrito y la Consütuc¡ón Pollüc€ del Ponl
y demás normas, asimismo, precisa qu€ habrla cadueado los plazog para plantear la nulidad de oficio de la

misma. estando a la facultad de la Ent¡dad, su imdementac¡Ón.
Amplis gue, et Tribunal Constituc¡onal med¡anle Sentenc¡a ExP. N'027032017-PNTC, detalla en sus
Furidamóntos y Cons¡deracion€s, el pronunc¡ami€nto respecio a la inaplicac¡ón del Artlculo.O de la Ley

N.30372 Ley d'e Presupuesto del Sec'tor Públ¡co para el año fi8cal 2016, en la S€ntencia publiceda en el

diario oficial-El Peruano @n f€cha 18 de s€üembr€ del 2015, dic{ada sobre los oped¡entes acumulados
oo$.2013, 0004-2013 y 0023-2Ol $PUTC, en dicha s€ntencia se han d€clarado ¡nconstituc¡onal€s les
rostricc¡ones absolutas al derecho a la negoc¡ac¡ón coloctiva de los traba¡adores del s€ctor público y se he

establec¡do que constituy€ un derecho de conñguraciÓn legal. Adem*, se exhortÓ al Congreso dé la
Repúbl¡ca a áprobar la regutación de la N€gociación Colec{ive pera el S€ctor Públ¡co a Part¡r d€ la Primora

Legislatura Ord¡nada del periodo 201& 2017 y por un plazo que no podrá excedgr!91¡ a¡91- 
^^ - -

¡sim¡smo, en la Sentenáa recalda en los Exp€d¡entes acumulados 002S2013-P|/TC, 000&201+PllTC,
ooo&20.14-pt/Tc Y oo17-201+Pl/TC Sentencia publicads en el diario oficial El Peruano el 4 de mayo del

2015, ha emitido pronunciamiento en el extremo referido a los artlculo€ 40,42, 43, literal e), ,14, llteral b), d€
la Ley N' 30057, Ley del Sorv¡cio C¡vil.
Sienóo que en dicha S€ntencia se declaró la inconl¡tucionalidad del tercer párrafo del artlculo 40 de la Ley
N"30057 y el Artlculo 42 de la Ley N"30057 en €l extrsmo que disponla (...) compensaciones no
económ¡cas, incluyendo elcambio de (...) quedando redecladG dlchos artlculos de la sigu¡ente manera:
(...) Articulo 40.- (...) Los derechos coleciivos de los serv¡doreE c¡úles son los preüstos en el Convenio 151

de ta Orgenización lntomac¡onal de Trabajo (OlT) y sn los artfculos de la función pública establec¡dos en la
Constitución Polltica del Pen¡. No 6stán comprend¡dos los funcionarios públicos, directivos públ¡cos ni los
serv¡dores de confi anza.
S€ aplica supletoriamente lo 6iablecido €n el Teno Único Ordenado de la Ley de Relacion€s Colectivas
de Traba¡o, aprobado m6diante Decreto Suprsmo N'01G200$TR, en lo que no 3€ oPongan a lo
establecido en la préserfe bf .

' Arliculo 42.- Los serv¡dores civilos tien€n derecho a sol¡c¡tar la me¡ora de sus condiciones de trabajo o
condicioneg de empleo, de acuerdo con las posiulidad€s presupu€gtarias y de inhaestruc{ura de la ent¡dad
y la naturaleza de las func¡ones que en ella se cumplen (...).
Amplia que, con relac¡ón al literal e) del ertfculo 43 de la L6y N" 30057, el Tribunal Constitucional declaró
infundada la demanda de ¡nconstitucionel d€ conform¡dad con el Resolut¡vo 2 del Pleno Jurisd¡cc¡onal del
Tribunal Constitucionel Exped¡entes 002t201&Pl/TC, 000$201+PI/TC, 0008-2014-P|/TC, debiéndose
interpretar en el seritido de que la expresión 'condiciones de trabajo o cond¡ciones de ómpleo' ¡ncluye
también a la meteria rsmunerativa y otras materias con inc¡dencia económica. Asimi3mo, y en cuanto al
l¡teral b) del artlculo ¡14 de la Ley N'30057, el Tribunal Const¡tuc¡onal d€cleró inconst¡tuc¡onal dicho artlculo
d€ conform¡dad con el l¡teral d) del Resolutivo I del Pleno Jurisdicc¡onal del Tribunal Constiluc¡onal,
Exped¡entes 0025F2013-P|/TC, 000&2014-P|/TC Y OO17-2O14-P!TC.
Ampl¡a que, según copie fedateacta del Ac{a Final del Pllego d€ Reclamos para el periodo fiscal 2009 del
S¡nd¡cato de T¡abaiadores Mun¡cipales de Sama - SITRAMUN Sama, de fecha 10 de octubré del 2008,
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cont¡ene acuefdos pfeüos, d€mandas econÓm¡c¡¡s y condic¡on€s de tfaba¡o, d€sanollo y b¡snestar social'

también se consigne én el último párrafo de dicha Ácia lo siguiente: 'Obs: Se acuercta Por ambas. Partes

otorgar por conce¡to de comp€n"¡¡ción por t¡empole serv-iciós un_ sueldo bruio por año a los traba¡ádores

Oet Éfif¡UU¡¡ dama, dichó conven¡o colectivo tue ratiñcado ototgándole plena vigencia y el. caécier
Dermanente d€ los beneficio€ logrados, r68p€tándose el carácler ¡renuncieble d€ los derechos adquiridos'

ñü;;ü Á.f, r¡nar aer priego-de Reclanios para el p€riodo fiscal 2015 del sindicato de Trabajadores

ñilip.d¡; S"rr- SrnÁUUl.¡ Sama de iecrra ti ¿e febrero det 2015 y sl Acta Final {el Pl¡6go do

ii;i#;" ;"¡¿ 
"t 

¡t¡o¿o n""a eOzt del S¡ndic€to d€ Trabajadores Municipales d€ Sama - SITRAMUN do

z¡?ñ kffiT"f :??l:":*"'oiLo"" para er año fiscar 2o0e que otorsa pol99l9epl9 de componsac¡ón por

//-r%;.-"XA t¡imoo oe servicios un sueldo bri¡to por año a los traba¡adores del SITRAMUN Sama, la misma so

fs"f ^,Y,¿"¿Fil óiái.í"¡á 
"r-¡¡"r*"i" 

oet üse oel perünal afiliado al SfTR/AllUN Sama, en el presente ceso, son los dos

Y9^WÑffifr41811 ;;";; 
"nti;áo" "l 

SITRAMUN Sáma que han casado por la causal de llm¡to de edad en el presente año

Wg**:lm"TH,:*,:'ffi llflff 
"'ff 

ÍneT$:i:"';:Pi:'TJ#"T.rü'dltrü¡üx",ili
/.\ firme administrat¡il y ¡udiciatmente de confoñnidao al Artfculo 2013, num€ra1.213.3 y 213.4 

-del 
Decroto

'Año .te la llnldad, Ir Pazy eI Daa¡mllo"

srore.o ñ. oo¿-zot'+¡us fuq de ta Ley N"27¡t44 Ley de Proced¡m¡ento Adm¡nistrat¡vo General.

eu€, 6l Informe Técnico N"1652-201$,SERVIR/GPGSC de fecha 17 de octub're del 2019, sobre el asunto,

moO'máJon o" las reglas de Comp€nsac¡ón por T¡empo de S€rvicios en el régimen del Decreto Legislativo

N" 276 por n€gociaciÓn colectiva, concluye 6n lo s¡gu¡entÓ:

, i...iacrip¡te ilg .el ordenamienio jurfdi-co vigente estableco qu€ los convenios colectivos üenen tuerzá. 
v¡nlutanie en el ámbito de lo concertado, obligando a las personas en cuyo nombre sé celebrÓ y a quieneg

les s€a aol¡cable.
3.4 Todo convenio @lec{ivo continÚa figi€ndo m¡entres no séa modificado por una nueva convencbn

colecl¡va posterior acordada entre las partes.
(... )
i.5 Si tas cláusulas del convenio colect¡vo contravienen el ordenamiénto ¡urldico vig€nte al momerito dé su

é1"óáilOn. ia entldad deberá determinar s¡ aún resulta fac,tibl€ impugnarlo e' ¡gualmente' evaluar su

vigenc¡a'.

Qu€, la Loy N.31188 L€y de Negociación colectiva en €l sectof Estatal, €n su capltulo ll Mat€fias

Ñ"éóciáOi"ó Artfculo 4. t táterias oómprend¡das en la negociac¡ón colsctiva. Son objeto de la n€gociación

cotédiva ta dóterm¡nación de todo t¡po de concliciones de t€b4o y empleo, que comprenden las

remuneracónes y otras condiciones de irabejo con ¡ncidencia económica, asl como todo aspecto r€lgtivo a

las relacionee er;tre €mpleadores y trabajado'res, y las rslac¡onss entre las organizaciones de empl6ador6s
y de trabajadores.
Én eu Caóltuto Vl Conven¡o Coleclivo y el Arbitraje Laborsl, Art¡culo 17. Conven¡o colectivo. El conven¡o

áeaiuo 'es el ptoduc.to final del 
'proc€d¡miento de negociac¡ón colecliva. T¡6ne les sigu¡ént€s

caracterlst¡cas: 17:1 Tien€ ireza de lei y e3 vincularfe para las psrtes que lo adoptaron. Obliga a $tas' a

las personas en cuyo nombre se celebióy a quienes les s€a aplicable, asl como a 106 trabajedores que so

incorporen con posterioridad denbo de su ámb¡to.

Que, a través del Informe N.187-2023-UP-GA-GfVUMDS dé fecha 22 de ñayo de ?02?, el J6fe de la

Unid;d de personel, Abog. Oscar Mdal Cruz Flores, ¡nforma al Gerénto (e) de l8 GereJEia de

AdministraciÓn, cPC. Carlo-s Anselmo Molendez BenioE, en atención al lnforme N"07$202&GAJ-GM-
MDS, que remite el élculo por concepto de comp€nsación Por fempo de s€rv¡cios (cTs) al personel

perminente contretado bajo el régimen del Decreto Legisletivo N'276, Sr. Dante Francisco Luque Call€,

identificado con DNI N"oo¿ro8r3,-por el monto total de s/ 28, 438.19 (Veintiocho Mil cuatrocientos Treinta
y Ocho con 19/1CE Soles), s€gún el s¡guiente d€talle:

NOMBRES Y APELLIDOS
DNI
FECHA DE AFILIACION
FECHA DE FIN
TOTAL ACUMULADO

OANTE FRANCISCO LUQUE CALLE
00410813
10 DE AGOSTO DEL 2OO5

: 31 DE ENERO 2023
17 AÑOS, 5 MESES Y 21 DIAS

- TOTAL LTQUIDACION S/ 28,438. l9
- DESCUENTOS

TOTAL
0.00

si/ 28. 43E.19

Asim¡smo, confome al pánafo precedente, el Jefe de la Un¡dad de Personal' Abog. Oscar Vidal Cruz
Flor€8, pr€c¡sa que 6l €xpédierfe adm¡nFtrativo de pego de compensac¡ón por tiempo de servicios,
requiore la dispon¡bit¡dad financ¡era y presupuestal, para la em¡sión del ecto resolúivo conespond¡ente.
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'Año de Ia Untdad, la Paz y el Dcsor¡ollo'

Que, estando a las facultades conferidas por ta Ley No 27972 - Ley orgánica de Muni{:ipelidadas, en

ermonía con la Constitución Polltica del Penl; en uso do las atribucione6 conf€ridas por la ResoluciÓn de

Alcafdia No o4o-202&A/MDS de fech a 27 de enerc de2023, con €l Visto Bueno del Ger€nte de la Gerenc¡a

Asesorla Jurfdics, Gerente de la Gerenc¡a de Planeamiento y Pr€supuesto, Gerente de la Gerenc¡a de
y J€fe de la Un¡dad de Personal;

E.Eg!JE!YE:

Qu€, mediante Informe N"21&202&.GPP-G¡,-MDS de fecha 23 de mayo de ?023, la Gerente de la

Geéncia de pleneam¡ento y Presupu6to, CPC. Li$seh Lenny Maman¡ Colque, infoma al_G€rente

Municipal, CpC. Cartos Ansé¡mo MeÉndez Berios, en atenc¡ón al tnfotñe N"187-202+UP-GA-GM/MDS'
donde'la únidad de personal remite el cálcüto de la deuda por concepto de compenseción por t¡€mPo de

ser"lcios lCfS¡, a favor del ex s€rvidor munic¡pal, Sr. Dante Francisco Luque Celle, idenüficado con DNI

t¡OOttOgis, p* la surn" total de S/ 28, 438.1-9 (Veintiocño M¡l Cuaboc¡entos Treinta y Ocho con _19/100
Sotes). Al resb€ao, ét despacho de la Gerenc¡a dé Planeam¡ento y Presupuesto, emite la Dispon¡bilided
presu'puestariá para el trámite de reconocimiento de deuda, de acuerdo al siguiente detalle:

SECUENCIA FUNCIONAL OO21 GESTION DE RECURSOS HUMANOS

UNIDADORGANICA UNIDAD DE PERSONAL
eSpEOrtC¡ oel eaStO 2.1.1.9.2.1COÍIIPENSAC|ON POR nEMPO DE SERVICIOS (CTS)

Fñesupuesro s/ 28, 433.19 (Ve¡ntioclro M¡t cuafocisntos Tfointa y ocho y 19/100 soles)

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 5 RECURSOS OETERMINADOS
RUBRO 08 IMPUESTOS MUNICIPALES

eue, c,on provetdo adm¡nistrativo de fecha 25 de mayo de 2023 del despacho de Gerencia Mun¡cipal, el

Gerente Mun¡cipal d¡spon6 a la G6renc¡a d6 Asesorla Jurfd¡ca, proyectar acto resolutivo corespondiente.

eue, conforme a los infomes eggrimidos y at marco legal acotado, resul¡a neceaario s€ emita aclo
resoiutiro que apruebe el pago dd benefciós sociales, por el monto d€ Si 26,438.19 (Veintlocho Mil

Cuatrocientbs Tieinta y Ocnó con 19/1OO Soles), corespondiente a Compensación Por Tiempo cle

S6rvicio6 (CTS), a favo; del ex s€Nidor mun¡c¡pal, Sr. Dante Francisco Luqu€ Calle, ider|tmcedo con DNI

N'00410813.

'*
I zt,

ARTIGULO pRt ERO: ApROBAR et pago de b€n€fic¡os soc¡sl€s conespond¡ente a Compensac¡ón por

Tiempo oÑ;rcATcrs), a ravor dei ei seMdor mun¡c¡pal, sR. DANTE FRANclsco LUQUE 6ALLE'
identificado con DNt N.OO41OS13, según el cronograma d€ pago establ€c¡do por la Gerencia de
Planeam¡€nto y Presupuesto, med¡ante lñforme N'216-2023-GPP-GÍ\GMDS y conforme a la D¡sponibilided
Presupuestal otorgáda por la menc¡onada Gerenc¡a. Según el sigu¡ente detelle:

FUNCIOML OO2I GESNON DE RECURSOS HUMANOS
UNIDAD DE PERSONAL
2.1.1.9.2.1 COMPENSACTON POR TIEMPO DE SERVICIOS (CTS)

Si/ 28, /t:|8.19 (Ve¡ntiocho M¡t Cuatrocientos Treinta y Ocho y 19/100 So|e3)
5 RECURSOS DETERMINADOS
08 IMPUESTOS MUNICIPALES

UNIDAO ORGANICA
ESP€CIFICA DEL GASTO
PRESUPUESTO
FUENTE DE FINANCIAMIENTO
RUBRO

ARTIGULo sEcuNDO: PREGISAR que, el pago corespondiente a Cgmflt91ctq po¡ Tiempo de
SeMc¡os (CTS)[ á favor del ex seMdor municipal, SR. OANTE FRANCISCO LUQUE CALLE' ide mcedo
con DNI N.00410813, aprobado en el artfcuto primero de la presente Resoluc¡ón, se reallzará en forma
fracc¡onada en doce (12) partes.

ARTÍCULO TERGERO: ENGARGAR a la Gerenc¡a de Adm¡nistración, real¡zar las acdones adm¡n¡8traüvas
coresponOienies para dar estriclo cumpl¡miento a la presente Resolución, a través de sus respedivos
órganos comp€tentes. Eajo responsab¡lidad.

ARTICULO CUARTO: NOT|F|CAR la presente Resolución a la6 Un¡dades orgánicas de la Mun¡c¡palidad
D¡strital de Sáma, con les formalidedes de Ley, para 3u conocim¡er o y ñnes cons¡gu¡entes.

REGISTRESE, COTUT{IQUESE Y CÚTPLASE


